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RESO LUCiÓN DE ALCALDíA Ns"z3 -2019 -MDJLBYR 

J L Bus tamante y Rivero , 

EI/-\Icaldé ele la MlInicipalidad Distrital de José Lui s Bustaman te y Rivero 

VISTO : La Carta de Renu ncia presentada POI- la Licenciada Giovana Eugenia Mena 

MClrtíllez. elesignada en la Gerencia ele Promoció n Social y Desarrollo Económico, y; 

CO¡'¡S IDERANDO 

Que, el articulo 194° de la Cons titución Política del PerL¡ de 1993 prescribe que las 
illUllicipalldaeJes provinciales y distr itales son órganos de gobierno local que gozan de 
autonomia po lítica, económica y adminis trativa en los asuntos de su competencia ; 
autonomía que segLIIl lo denotado por el artículo II del Tí tulo Preliminar de la Ley N° 
27972, Ley Org án ica de Munic ipal idades, radica en la facu ltad ele ejercer actos de 
gobierno admin istrat ivos y de adm inistración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que . el articulo 20° inciso 17) y 28) ele la Ley N° 27972, establece que el Alcalele 
designa y cesa al Gerente Municipa l, y a propuesta ele este, a los demá s func ionarios 
eje c'Jll fianza, as í mismo, Ilombrar , contratar, cesar y sancionar a los sel-viclores 
: ,'l l," c¡pales de Cél rrera: concOIelante con los artículos 2° y 21 ° del Decreto Legislati'Jo 
:', ~':6 Ley de Bases ele la Carrer-a Adminis trativa y ele Remuneraciones el el ~; 8(;{O r 
¡· ... ·J! .. I;! ;0. 

~_::: , :liedian te I~eso l ución ele Alcaldía W003-2019-MDJLBYR , ele fecha 01 de enero 
;:t·, ::::J19. se elesigna a la Licenciada Giovana Eugenia Mena Martín ez , en la Gerencia 
(:e Promoc ión Social y Desarrollo Económico, ele la Municipalidad Distl ital ele José Luis 
Bl:s lalllante y f\i vero, pOI io que a partir de l 31 de octubre del 201 9, se acepta su 
I-en u licia, ag ¡-é1(jec iéndo le por los servicios prestaelos 

Por- lo señalado , ésta A lcaldía en uso de las facultades conferidas por el ar-tícu lo 20 de 
la Ley W 27972. . 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1 ro . ACEPTAR la renuncia de la Licenciada Giovana Eugenia Mena 
Martínez , en el Ca rgo de Confianza de Gerente de Promoción Social y Desarrollo 
Económico, eje la Municipal idad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero , ello a partir 
elel 31 eje octubre elel 2019 . debiendo hacer en trega del cargo con las forma lidaeles el e 
ley, dándole las grac ias por los servicios prestados. 

AR TICULO 2clo .- DEJAR SIN EFECTO cua lquier dispos ición mUll icipa l que se 
opongan la presen te. 

REGIST RESE, COMUNIQUESE y CUMPlASE_ 
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